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Villavicencio -  Meta, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICACIÓN:  50001 33 33 009 2021 00102 00 
DEMANDANTE:  HAROLD REINALDO BOHÓRQUEZ BRAVO   
DEMANDADA:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - FOMAG 

M. DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Sería del caso emitir un pronunciamiento sobre la admisión de la demanda; no 

obstante, la parte demandante presentó vía electrónica ante este Despacho, 

memorial mediante el cual solicitó el retiro y desglose de la demanda de la 

referencia, por lo tanto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1741 de la 

Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.), se DECIDE:  

 

Aceptar la solicitud en comento; en consecuencia, por Secretaría, désele trámite 

al retiro de la presente demanda, entregando los anexos a la parte interesada sin 

necesidad de desglose y realizando los registros y las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Jueza 
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1 Modificado por el artículo 36 de la Ley 2080 de 2021. 
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